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Nosotros no formulamos leyes en nuestro trabajo, sino premisas, por
que es nuestra experiencia; las leyes se enunciarán después de mucha dis

cusión y de aportes de otros peritos que se interesen en el tema.

Lo que sí aseguramos es que esta investigación es seria, J;esponsable,
realizada con mucho cuidado, sabiendo que debíamos luchar contra la co
modidad y las nostalgias. Nos costó mucho dinero realizar las experien
cias, no sólo por los 4.500 cartuchos utilizados, sino por las horas de labo
ratorio, por los hombres de apoyoy los muchos días de análisis }'consultas.
No es fruto de un solo hombre, sino de un equipo, dirigido por el autor,

que aportaron entusiasmo, dedicación y sabiduría para ello, por eso quie

ro en esta parte agradecer a las instituciones y personas que hicieron po

sible nuestra tarea: a la Escuela Superior Técnica del EjércitoArgentino,
en nombre del jefe del laboratorio de armas ingeniero mayor ALBERTO

IGLESIAS PAIZ Y al suboficial principal RAMONMARCELOVILLALBA, a la Gen
darmería Nacional, Dirección de Pericias, representada por su director, el
comandante mayor GERARDO R. BARCOS, al Laboratorio Huergo, a CLTE.

FA (Ciencias Técnicas para las FuerzasArmadas), a la Fábrica Militar de

Munición Fray Lnis Beltrán, en especial en las personas de los ingenieros
Rom y GaROSITO y a todo el personal que aportó su granito de arena para
llegar al final feliz.

Dejo aparte el agradecimiento a mi señora esposa, MARIA CRISTINA, que
recopiló la información, y a mi ayudante que aportó su profundo conoci

mientoen armasytrabajo de laboratorio, JORGE FONTELA, como amis cola
boradores SANDRA R. REYNAy GILBERTO MOYANO.

EL AUTOR
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